
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, tres (3) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2021-00343.  

 

En atención al informe secretarial que antecede, incorpórese al expediente la 

comunicación proveniente de la Superintendencia de Notariado y Registro y 

téngase en cuenta para los fines legales pertinentes, así mismo, póngase en 

conocimiento de la parte interesada para lo que estime conveniente.  

 

De otro lado, con ocasión a la manifestación elevada por la curadora designada 

LAURA XIMENA PERDOMO CEDEÑO, el despacho la releva y en consecuencia 

se designa como nuevo auxiliar en el cargo de curador ad-litem a IVAN DARIO 

SALGADO ZULUAGA identificado con cedula de ciudadanía No 79.571.888, 

Tarjeta Profesional No. 106.700 del Consejo Superior de la Judicatura, correo 

electrónico “ivan.salgado@unifianza.com.co” quien ejerce habitualmente la 

profesión, tomado del expediente 2022-00372. 

 

Se recuerda al auxiliar designado que su desempeño es de forzosa aceptación, so 

pena de incurrir en una falta a la debida diligencia profesional, y las sanciones 

pecuniarias establecidas en la ley.   

 

Finalmente, se advierte que es necesario realizar un control de legalidad de 

acuerdo a lo previsto en el artículo 132 del Código General del Proceso.  

 

En efecto, revisadas las presentes diligencias se observa que figura como 

demandada la Agencia Nacional de Tierras, por tanto, al tratarse de una entidad 

pública conforme a lo previsto en el artículo 610 del estatuto procesal resultaba 

de carácter imperativo citar como interviniente a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado sin embargo en el auto mediante el cual se admitió la 

demanda se omitió efectuar dicho requerimiento, en consecuencia, el Despacho 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CITAR al presente trámite Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado para los fines que estime pertinentes.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR al extremo pasivo en la forma y términos señalados en 



 

los artículos 291 y 292 del C.G.P y 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, así 

como lo previsto en el artículo 612 del estatuto procesal.  

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 57 de 6 de junio de 2022. 
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